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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
D E C R E TO  de 28 de marzo de 1946 por el que se dispone que 

de sin efecto el de 13 de diciembre de 1945 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO  núm. 357), que destinaba al Co
mandante de Infantería del Servicio del Estado Mayor 
don Vicente Gómez Salcedo al Alto Estado Mayor, de
biendo reintegrarse a su anterior destino en la Academia 
General M ilitar.

Q ueda sin efecto  el D ecreto de trece de d iciem bre d-e mil 
novecientos cu a ren ta  y  cinco (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  núm ero trescien tos c incuen ta y s ie te), por el que 
se d ispon ía  p a sase  a  p re s ta r  sus servicios en el A lto E stado  
M ayor el C om andan te  de In fan te ría  del Servicio tíel E stado  
M ayor don V icente G óm ez Salcedo, quien  deberá re in te g ra r
se ,a su  an te rio r d estin o  en la A cadem ia G eneral M ilitar.

Así lo d ispongo  po r el p resen te  D ecreto , dado  en M adrid 
a veintiocho de m arzo de m il novecientos cu a ren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O  de 30 de marzo de 1946 por el que se dispone 

cause ba ja en el Alto Estado Mayor el Coronel de Inge

nieros del Servicio de E. M. don Carlos Marín de Bernar

dos las Heras, continuando en su anterior destino de Jefe 

del E. M. del Cuartel General de Baleares.

Por conveniencias del servicio,
Dispongo q u e  el C oronel de Ingen ieros del Servicio de 

E stad o  M ayor don C arlos M arín de B ernardos las H eras, 
continúe en su an te r io r  destino  de Jefe  d e  E stad o  M ayor 
de'l C uarte l G eneral de  B aleares, causando  b a ja  en el Alto 
E stado  M ayor.

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto , dado en M adrid 
a tre in ta  de m arzo de mil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O

G O B I E R N O  D E  LA N A C I ON
MINISTERIO DEL EJERCITO

D EC R ETO S de 15 y 22 de marzo de 1946 por los que se con
cede l a Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de San Her
menegildo al Inspector Médico de segunda clase don Luis 
Gabarda Sitjar, al Contralmirante de la Armada don Fe
lipe Abarzuza Oliva y al Contralmirante de la Armada, 
honorífico, don Carlos Regalado y López de Hoyo.

En consideración a  lo solicitado por el Inspector Médico 
do segunda c lase don Luis G abarda S itja r y de conform idad 
con lo propuesto por ia  A sam blea de la R eal y  M ilitar O r
den de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la  G ran C ruz d e  la  referida Ordon, 
con la an tigüedad  del d ía nueve de noviem bre vde mil nove
cientos cuaren ta  y cinco, fecha en que cum plió las condi
ciones reg lam entarias.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en El pardo  
a veintidós de m arzo de m il novecientos cu a ren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO
En consideración a  lo solicitado por el C on tralm iran te  de 

la Arm ada don Felipe A barzuza O liva £  de conform idad

con lo propuesto por la A sam blea de la Real y M ilitar Or- 
don de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la  G ran C ruz de 1a. referida  Orden, 
con la an tigüedad  del día ve in ticua tro  de diciem bre de mil 
novecientos cu a ren ta  y cinco, fecha en qu© cum plió las con
diciones reg lam entarias.

Así lo dispongo po r el p resente Decreto, dado en El Pardo 
a quince de marzo de m\\  novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
d  Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO
En consideración a lo solicitado por el C o n tra lm iran te  de 

la A rm ada, honorífico, don C arlos R egalado y López de Hoyo 
y de conform idad con ?o p ropuesto  por la Asam blea de la 
Real y M ilitar O rden de San H erm enegildo,

Vongo en concederlo la  G ran  C ruz de la  referida  Orden, 
con la  an tigüedad  defl día veintiuno de  diciem bre d e  mil no
vecientos cu aren ta  y cinco, fecha en que cum plió las condi
ciones reg lam en tarias.

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto , dado en El Pardo 
a veintidós de m arzo de piil novecientos cuaren ta  y sois.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro del Ejército, 

í FIDEL DAVILA ARRONDO
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 26 de marzo de 1946 por la 
que se  dispone que, en lo sucesivo, no 
se cursen las p e t i c i o n e s de traslado cu
yos solicitantes no lleven un a ñ o , como  
m ínim o, en la oficina a que están asig
nados .

lim o . Si*. : A Tin de prevenir probables 
abusos a qu e pueda dar lu gar la ap lica
ción de Ra R e g la  11 de la Orden m iniste
ria l de 12 de judio de 1944, com o con se- 
cuencia  de que a lgun os peticionarios so
licitan reiterad amen te nuevos cam bios 
de residencia, desvirtuan do así el espíritu 

qu e inspiró la c itad a  disposición,
E s te  M in isterio , con fo rm án do se  con 

io  ¡propuesto por e sa  D irección  G en e
ra l, y  en uso d e  la  autorización  que le 
con ced e  el a rtícu lo  6.° defl D ecreto  de 
31 de  m ayo d e  1944, ha tenido a bien 
disp on er que, en  ¡lo su cesivo , no se 
cu rsen  la s p eticion es d e  traslad o cuyos 
so lic ita n tes  n o lleven un año, com o m í
n im o, en la  oficina a que están  a s ig 
nados.

L o  q u e  com u n ico  a V . I. para su 
con ocim ien to  y  e fectos con sig u ie n te s. 

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años. 
M ad rid , 26 de m arzo de  1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lin io . S r. D ire cto r gen eral de  C orreos 
y  T elecom u n icació n .

O R D E N  de  28 de marzo de 1946 por la 
que se declara en situación de exce
dente voluntario al Jefe de Negociado  
d e tercera clase del Cuerpo de Teleco
municación don Em iliano Alonso Fer
nández.

lim o . Sr. : V ista  la in stan cia elevad a a 
este  D ep artam en to  por el Jefe de N ego
ciado de  tercera del C uerp o de T eleco
m un icación, excedente voluntario, don 
E m ilian o  A lon so Fern án dez, suplicando 
qu e n o le sea aplicado el D ecreto de 2 de 
noviem bre de 1940, por encontrarse en 
la  actu alidad  adscrito a otro D ep artam en 
to m in isterial, c ircun stan cia  ésta  que 
acredita m edian te ila certificación  que 
acom p añ a, a tenor de la cual presta sus 
servicios en activo  com o (Jefe de la undé
cim a  U n idad  del qu in to  B atallón  de  la  
A grup ación  de M ovilización y, P rácticas 
de Ferrocarriles,

E ste  M inisterio, de conform idad con lo 

propuesto por esa  D irección G en eral, h a  
tenido a bien acceder a  lo solicitado, de
c laran d o , en su consecuencia, a l expre

sa d o  fun cion ario  en la situación de exce
d en te p revista  en el artículo 42 del R e

g la m e n to  de 7 de septiem bre de 191S,.

en los térm inos y condiciones que señala 
este precepto.

Lo que com unico a V. I. parp su co 
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V . I. m uchos años. 
M adrid, 28 de m a r z o  de 1946.—  

P. D ., Lu is R odríguez M iguel.

lim o. Sr. D irector generc¿ de Correos y 
Telecom unicación.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de R ecluta
miento y Personal

Situaciones
O R D E N  de 29 de marzo de  1946 por la 

que se dispone que continúe en la Aca
demia Especial de Transformación de 
Villaverde el Teniente de Com plem en
to de Caballería don Eladio M on guero 
Fernández, por haber causado baja en 
el Servicio de Vigilancia Especial de 

Tasas.

Por haber cau sado baja en el S ervi
cio de V ig ila n c ia  E sp e cia l de T a s a s  el 
T en ien te  de com plem ento d e  C ab allería  
don E lad io  M onguero F ern án d ez, cesa 
en la -situación prevenida en el p árra
fo segun do del artículo segundo del D e
creto  de  23 de septiem bre de 1939 («D ia
rio  O ficial» nóm . 4), con tin uan do en 
la  A cad em ia  E sp ecia l d e  T ra n s fo rm a 

ción de V illaverde, ipara la  que ha sido 
adm itido por Orden de 12 d e  m arzo de  

1946. («D. O .» núm . 15).

M adrid, 29 de marzo- de 1946.

D A V I L A

MI N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 20 de marzo de 1946 por la 

que se remiten los efectos de la pena  
a ccesoria impuesta a don Ism ael Aran

cil Sentero.

E x cm o . S r . : V is to  el expedien-te on

cea d o , con el núm ero 889, por la  C o m i
sión  d e  P en as A cceso ria s, a in stan cia  
d e  don Ism ael A ran cil S en tero , d e  p ro
fesión  C on d u ctor de  a u to m ó vile s  y con  
d o m icilio  en 'La R o m a n a  (A lica n te), en 
.solicitud de «pronunciar la  rem isión  de
fin itiv a  d e  la  p en a  acceso ria  a  su  reh a

bilitación»,'
E s te  M in isterio  ha d isp uesto, de 

acu erdo con  la p rop uesta  form u la d a  p or 
¡a  C om isión  de  Penas- A c c e s o r ia s ;  ■ '

Q ue se rem itan los efectos de la pena 
accesoria im puesta a don Ismael A ran 
cil Sentero, en cuanto supongan im pe
dim ento para el ejercicio de su profe
sión de C onductor de automóvile-s.

L o  digo a (V. E . para su conocim ien
to y efectos oportunos.

D ios guarde a V . E. m uchos años. 
M adrid, 20 de m arzo d e  1946.

F E R N A N  D E Z -C U E S  T  A

E x cm o . iSr. Presiden te de la C om isión  
de P en as A cceso rias.

O R D E N  d e  3 0  d e  m a r z o  d e  1 9 4 6  p o r  
la q u e  s e  a u t o r i z a  a  l o s  a s p ir a n t e s  a  
las o p o s i c i o n e s  c o n v o c a d a s  a  J u e c e s  
Com arcales y  F i s c a l e s  M u n ic ip a le s  y  
Comarcales q u e  t e n g a n  s u  r e s id e n c ia  
e n  l a s  i s l a s  C a n a r i a s  p a r a  q u e  
e fec tú e n  lo s  e jer c ic io s  de las mismas en la Au
diencia Territorial de Las Palm as.

Iilmo. Sr. : L a s  O rdenes de 4 de sep
tiem bre y  8 de octubre de 1945, convo
can respectivam ente oposiciones para cu 
brir plazas en las C arreras de Juez C o 
m arcal y de Fiscal M unicipal y C om ar
cal. Y  ia fin de evitar a  los opositores re
sidentes en las Islas C a n a ria s  los perjui
cios que puede ocasionarles el desplaza
m iento a ila Península para efectuar los 
ejercicios de dichas oposiciones, se  hace 
preciso dictar las norm as necesarias para 
regu lar la actuación de los referidos as
pirantes, constitución del T ribu n al y sis
tem a que se ha de segu ir para obtener 
fla necesaria unidad de criterio en la  c a 
lificación de los ejercicios.

En su virtud,

E ste M inisterio ha tenido a bien dis
poner :

A rtículo i.°  L os aspirantes adm itidos 
a las oposiciones de ingreso en las C arre
ras de Juez C om arca l y  de F isca l M uni
cipal y  C om arcal convocadas, respectiva
m ente, por O rdenes de 4 de septiem bre 
y  8 de octubre de *945, que tengan su 
residencia en las Islas C an arias, verifi
carán los ejercicios de dichas oposiciones 
en L a s  P a lm as, ante un T ribunal consti
tuido por el Presidente de la  A udiencia 
T errito ria l, que actuará com o P residen te; 
un fun cion ario del M inisterio fiscal des
tinado en  la  m ism a, y  el Secretario  de 
G obierno, que ejercerá la función de S e
cretario del T ribun al.

A rt. 2.0 E l Presidente dé dicho T rib u 
nal recibirá, por correo oficiad y  en so
bres cerrados los tem as q u e han de des
arro llar los concursantes en ca d a  uno de 
los ejercicios determ inados en las O rde
nes de convocatoria, y  u na vez recibidos, 
citará  a  dos m iem bros del m ism o para la 
prim era  reunión del Tribunal!, que se  c e .
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¡lebrará dentro de los tres días hábiles 
siguientes, a¡l objeto de fccordar la fecha, 
hora y lugar en que han de practicarse 
los ejercicios, que se fijarán en el más 
breve plazo posible, cuyo acuerdo se pu
blicará en el «Boletín Oficia1!» de las pro
vincias de dicho Territorio, para conoci
miento de los interesados.

Art. 3.0 Los aspirantes a tos oposicio
nes de Jueces Comarcales y Fiscales Mu
nicipales y Comarcales realizarán los 
ejercicios separadamente, a cuyo efecto 
serán remitidos también en distintos so
bres los temas correspondientes a los ejer
cicios de las oposiciones para el ingreso 
en lias respectivas Carreras.

Cada uno de los ejercicios se efectua
rá en una sola sesión, a la que serán ci
tados todos 'los aspirantes.

Art. 4.0 Constituido el Tribunal en el 
día y hora que se haya señalado, el Pre
sidente verificará la apertura del sobre 
cerrado que contenga las cuestiones que 
hayan de desarrollar los solicitantes en el 
primer ejercicio, procederá a su lectura 
en alta voz, para conocimiento de és
tos y quedará constituido d  Tribunal por 
un período máximo de seis horas, duran
te las cuales los aspirantes desarrollarán 
por escrito las cuestiones objeto de este 
ejercicio, y una vez terminada la redac
ción, o transcurrido el .plazo señalado, 
dos entregarán al Tribunal, que cerrará 
bajo sobre firmado por el opositor y se
llado con el de lia Audiencia Territorial.

Art. 5.0 En el día siguiente hábil en 
que se haya practicado el primer ejerci
cio en cada un'a de 'las oposiciones, el 
Presidente del Tribunal citará a los Vo
cales deil mismo y convocará a los con
cursantes para la práctica del segundo, 
señalando día, hora y lugar en que este 
ejercicio ha de celebrarse. Constituido el 
Tribunal, el Presidente procederá a la 
apertura del 6obre cerrado que contenga 
las cuestiones que han de desarrollar los 
interesados en este segundo ejercicio, y, 
previa ¡lectura de su contenido, quedará 
el Tribunal constituido durante un plazo 
de cuatro horas, que serán las que dis
pongan ios aspirantes para desarrollar los 
supuestos prácticos que se hayan plan
teado en el mismo. Terminado este pla
zo o concluido el ejercicio, los solicitan
tes lios entregarán al Tribuna1!, que ce
rrará bajo sobre firmado por el interesa
do y sellado con el de la Audiencia T e
rritorial.

Art. 6.° El Tribunal levantará acta 
de las sesiones que celebre, en las que 
consignará la hora, día y objeto de la 
reunión, y en las relativas a la práctica 
de cada uno de los ejercicios hará cons
tar el contenido de los temas que se ha
yan desarrollado, cuyas copias autoriza
das por el Presidente se enviarán en el

primer correo oficial, en unión de los 
sobres cerrados y sellados que contengan 
los ejercicios al Ministerio de Justicia, 
que ¡las remitirá a los Tribunales caílifi- 
cadores respectivos que actúan en Ma
drid.

Art. 7.0 Recibidos por Jos Tribunales 
Jos documentos a que se refiere el apar
tado anterior, se reunirán en sesión para 
proceder a la lectura y calificación de los 
ejercicios, cuyo resultado se comunicará 
al Presidente de fia Audiencia Territorial 
de Las Palmas, para conocimiento de ios 
interesados, tomándose la oportuna nota 
para la inclusión de los examinados en 
el lugar que les corresponda en las pro
puestas que, de acuerdo con las Ordenes 
de convocatoria, han de elevar los Tri
bunales calificadores al Ministerio de 
Justicia para su aprobación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de marzo de 1946.

FER N A N D EZ-CU ESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN  de 28 de marzo de 1940 por la 
que se nombra Juez comarcal de Ver
gara (Guipúzcoa) a don Alfonso Deus 
Prieto.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Alfonso Deus Prieto, aspirante 
a la Carrera de Juez Comarca^, con re
sidencia en Guinea,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en e! Decreto Orgánico de 
24 de mayo de 1945, ha acordado nom
brarle Juez Comarcal de primera cate
goría, con destino en el Juzgado de 
Vergara (Guipúzcoa), debiendo tomar 
posesión en el plazo y forma que esta
blecen las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para 6u conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de m a r z o  de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN  de 28 de marzo de 1946 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera cla

se del Cuerpo Auxiliar del Ministerio 
de Justicia a doña Mercedes M0X0 y 
López del Castillo, aspirante a ingre
so en el mismo.

limo. S r .: Vacante en el Cuerpo Au
xiliar de este Departamento, por promo
ción de doña María de los Dolores de 
ja Fuente Viejo, que la servía, una pla-

¡za de Auxiliar de tercera clase, dotada 
con el haber anual de 4.000 pesetas, 

E ste Ministerio, de conformidad con 
•lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la \Ley de 5 de di
ciembre de 1941 y preceptos concordan
tes, ha resuelto inombrar para la expre
sada vacante y dotación a doña Merce
des Moxo y López del Castillo, que fi
gura con el número 62 en la propuesta 
para ingreso en el mencionado Cuerpo, 
aprobada por Orden de 20 de febrero 
de 1942.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de m a r z o  dje 1946.'—  
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN  de 29 de marzo de 1946 por la 
que se promueven a las distintas ca
tegorias y clases de las Escalas Téc
nico-Directiva, Técnico-Auxiliar, Sub
alterna y Facultativa de Médicos y 
Personal de Enseñanza del Cuerpo de 
Prisiones a, los funcionarios que a con
tinuación se detallan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en 
las distintas categorías y clases de las 
Escalas Técnico-Directiva, Técnico-Au
xiliar, Subalterna y Facultativa de Mé
dicos y Personal de Enseñanza del Cuer
po de Prisiones, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 391 del vi
gente Reglamento de los servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio jia dispuesto que los 
Funcionarios de las referidas Encalas 
que a continuación se mencionan sean 
promovidos, por los motivos y con las 
antigüedades que se detallan, a las ca
tegorías que se expresan, efectos econó
micos a partir de la misma fecha, con
tinuando todos ellos en sus actuales des
tinos :

A Administrador y categoría presupues
taría de «Jefe de servicios de primera 
clase», con sueldo anual de 9.600 pesetas

Don Aurelio Hernández Escalada, por 
pase a la excedencia voluntaria de don 
Juan iLafuente Gallego, que la servía; 
antigüedad de 7 de marzo de 1946.

A la categoría de Oficial d<s primera 
oíase, oon sueldo anual de 7.2*00 pesetas

Don Pedro Miranda Satostegui, por 
baja en el Escalafón del Cuerpo de don 
José María Atienza Eraso, que la ser
vía ; antigüedad de 7 de marzo de 1946.

Don José Salguero del Río, por pase 
a la excedencia voluntaria de don José
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M ellado B ecerra, oue la se rv ía ; anti
güedad de 14 de marzo de 1946.

A  la  c a te g o r ía  de O f ic ia l  d e  s e g u n d a  
c la s e , c o n  s u e ld o  a n u a l d e  6 .0 3 0  p e s e tas

Don Enrique R ald óa Pérez, por pro
moción de don Pedro (Miranda Satoste- 
gu i, que la servía, antigüedad de 7 de 
m arzo de 1946.

Don M ariano Simón 'Luque, por pro
moción de don Jo sé  Salguero del R ío, 
que la s e rv ía ; antigüedad de 14 de 
ma¡rzo de 1946.

Don M anuel Pastor Salom ón, por pa
se a la excedencia voluntaria de don 
F id e l J .  C uesta Hernández, que la ser
v ía ;  antigüedad de 14 marzo de 1946.

JDon Em ilio  Jo sé  González Pérez, por 
pase a la excedencia voluntaria de don 
(Luis A rija  Gómez, que la se rv ía ; an
tigüedad de 14 de marzo de 1946.

A  la  c a te g o r ía  de A u x i l i a r  P e n ite n c ia r io  
d e p r im e r a  c la s e , co n  s u e ld o  a n u a l 

de 5.000 p e s e ta s

Don Francisco C arrillo  González, por 
fallecim iento de don Manuel Antelo Car- 
doso, que la se rv ía ; antigüedad de i.°  
de marzo de 1946.

A  la  c a te g o r ía  de M é d ic o , co n s u e ld o  
a n u a l d e  1 2 .0 0 0  p e s e ta s

Don Ju lio  M artínez M artínez, por ju 
bilación de don Adrián R u a rte  Echeni- 
que, que la se rv ía ; antigüedad de 7 de 
m arzo de 1946.

A  la c a te g o r ía  d e  M é d ic o , c o n  s u e ld o  
a n u a l de 9.660  p e s e ta s

Don M anuel Pascual González, por 
promoción de don Ju lio  M artínez M ar
tínez, que la s e rv ía ; antigüedad de 7 
de marzo de 1946.

A  la  c a te g o r ía  d e  M é d ic o , c o n  su e ld o  
a n u a l de 8 .40 0  p e s e ta s

Don Ju an  Salván M artí, por promo
ción de don Manuel Pascual González, 
que !a se rv ía ; antigüedad de 7 de m ar
zo de 1946.

A  la  c a te g o r ía  d e  M a o s t r o  J e f e , c o n  
s u e ld o  a n u a l d e  1 4 .4 0 0  p e s e ta s

Don R afael Rubio Becerra, por jubi
lación de don Heriberto Patencia H u
manes, que la se rv ía ; antigüedad de 22 
de marzo de 1946.

A  la  c a te g o r ía  de M a e s t r o , c o n  s u e ld o  
a n u a l d e  1 3 .2 0 0  p e se ta s

Don Ju lián  Bárcenas 'Fernández, por 
promoción de don R afael Rubio Bece
rra , que la s e rv ía ; antigüedad de 22 de 
marzo de 1946.

A  la  c a te g o r ía  d e  M a e s t r o , co n  s u e ld o  
a n u a l d e  12 .0 0 0  p ese ta s

Don Alfonso Ruiz Pita, ,por promo
ción de don Ju lián  Bárcenas Fernán
dez, que la se rv ía ; antigüedad de 22 de 
m arzo de 1946.

A  la  c a te g o ría  d e  M a e s t r o , co n s u e ld o  
a n u a l d e  9.600 p e s e ta s

Don Antonio G arcía Muñoz, por pro
moción de don Alfonso Ruiz Pita, que 
la iservía; antigüedad de 22 de marzo 
de 1946.

A  la  c a te g o r ía  d e  M a e s t r o , c o n  s u e ld o  
a n u a l d e  8 .40 0  p e s e ta s

Don Carlos Martínez G riso lía , por pro
moción de don Antonio G arcía Muñoz, 
que la se rv ía ; antigüedad de 22 de mar
zo de 1946.

A  la  c a te g o r ía  d e  M a e s t r o , c o n  s u e ld o  
a n u a l d e  7 .2 00 p e s e ta s

Don M ariano García Aguado, por pro
moción de don C arlos M artínez G riso
lía, que la se rv ía ; antigüedad de 22 de 
marzo de 1946.

L o  digo a V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m u c h o s  años.

Madrid, 29 de m a r z o  de 1946.— 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 

que se destina a la Prisión Provincial 

de M ujeres de Barcelona a la Je fe  de 

Servicios de la Sección fem enina del 

Cuerpo de Prisiones doña M aría L u i

sa Contesti M ac-D onald .

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que !la Je fe  de Servicios 
de la  Sección femenina del Cuerpo de 
Prisiones, con 7.200 pesetas de sueldo 
anual, doña M aría Luisa Contesti Mac- 
Donald, electa de la Prisión Central de 
Mujeres de M álaga, pase a prestar sus 
servicios a la Prisión Provincial de Mu
jeres de Barcelona, con quince días de 
plazo posesorio y abono de los gastos de 
viaje, siéndole de aplicación los beneficios 
de la  Orden ministerial de 20 de julio 
de 1942.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de marzo de 1946. — 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se destina al Je fe  de Prisión de 
Partido de segunda clase del Cuerpo  
de Prisiones don Constantino Cacho 
Lacal a la Prisión de Partido de Ateca ,

lim o. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Je fe  de Prisión 
de Partido de segunda clase, con 9.600 
pesetas de sueldo «anual y destino en la 
Prisión Escuela de Madrid, don Cons-, 
tantino Cacho Lacal pase a prestar sus 
servicios a la Prisión de Partido de Ate
ca, como Je fe  del Establecimiento, con 
quince días de p^azo posesorio y abono 
de los gastos de viaje.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1946. — 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se destina a los Je fe s  de Prisión de 
Partido de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones que se m encionan a los Es
tablecimientos Penitenciarios que se 
detallan .

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido a 
bien destinar a los Jefes de Prisión de 
Partido de tercera clase deil Cuerpo de 
Prisiones, con 8.400 pesetas de haber 
anual, que a  continuación se mencionan 
a (los Establecimientos Penitenciarios 
que se detallan.

Don Manuel López López, electo de 
la Prisión de Partido de Seo de Urgel, 
al Reformatorio de Adultos de Ocaña, 
con cinco días de plazo posesorio.

Don José Ortiz García, de los T alle
res Penitenciarios de Alcailá de Henares, 
a la Prisión de Partido de Seo de Urgefl, 
como Je fe  de la m ism a, con quince dí^s 
de plazo posesorio y  abono de los gas
tos de v ia je ; siéndole de aplicación K>s 
beneficios de la Orden ministerial de 20 
de julio de 1942.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1946. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

Ilm o# Sr. Director generail de Prisiones.

O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se destina al funcionario de la 
Sección Técnico-directiva del Cuerpo  
de Prisiones don Joaquín  Fernández 
Suñol al Reform atorio Especial de 
M ujeres de Santa María del P u ig  (V a
lencia).

lim o. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que eil Director de se-
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gunda clase, con 12.000 pesetas de suel
do anual y categoría presupuestaria de 
Subdirector - Administrador, don Joaquín 
Fernández Suñol, con destino en la Pri
sión Central de Chinchilla, pase ti pres
tar sus servicios, por supresión de esta 
Central, al Reformatorio Especial de 
Mujeres de Santa María del Puig (Va
lencia), para hacerse cargo de ik Admi
nistración del Establecimiento, con quin
ce días de plazo posesorio y abono de 
los gastos de viaje, siéndole de aplica
ción los beneficios dé la Orden minis
terial! de 20 de juilio (de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de marzo de 1946. — 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de marzo de 1946 por la 
que se destina a los funcionarios de la 
Sección Técnico - directiva del Cuerpo 
de Prisiones que se mencionan a los 
Establecimientos penitenciarios que se 
indican.

limo, Sr. : Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que los (funcionarios' de la 
Sección Técnico-directiva del Cuerpo de 
Prisiones que a continuación se mencio
nan piasen á prestar sus servicios a los 
Establecimientos Penitenciarios que se 
detallan* con quince días de plazo pose
sorio y abonó de flos gastos de viaje :

Don Carmelo Sánchez Gadeo, Director 
de tercera clase, con 9.600 pesetas dé sueil- 
do anual y categoría presupuestaria de 
jefe dé Servicios de primera clase, de la 
Prisión Provincial de Castellón dé la 
Plana a 3a Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, de Válíencia, paró 
hacerse cargo de la Administración del 
Establecimiento.

Don Juan Santiago Martínez Moro, 
Jefe de Servicios, con 8.400 pesetas de 
sueldo anual y destino en la Prisión Pro
vincial de Oviedo, a la Prisión Central 
de Guadalajara.

Don Pedro Ramos Giménez, Jefe de 
Servicios, con 8.400 pesetas de sueldo 
anual y destino en los Talleres Peniten
ciarios de Alcalá de Henares* a la Pri
sión Provincial de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dlós guárde á V. I. mudic>s años.

Madrid, 30 de marzo de 1946. — 
P D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

Rectificando dos errores materiales de co

pia, observados en la Orden de 29 de 

marzo último, publicada en el B O L E

TIN O FIC IA L D E L  ESTADO del 

día 5 del corriente mes, por la que 

se convocan oposiciones a plazas de 

Oficiales de primera dase del Cuerpo 

Técnico-administrativo de este Minis

terio.

Errores materiales de copia observados 
en las normas segunda y tercera, núme
ro 10, de ila Orden de 29 de marzo del

corriente año, convocando oposiciones a 
plazas cíe Oficiales de primera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Minis

terio :
N orma  2 .ª .—Dice: «Reglamento sobre 

ordenación y procedimiento administrati
vo» ; debe decir : «Reglamento sobre or
ganización y procedimiento administra
tivo»,

N or ma  3 .a, núm. io-— D i c e :  «...'la c a n 
tidad de 140 pesetas));  debe d e c ir :  « . . . la  
cantidad de 100 pesetas)).

Madrid, 5 de abril de 19.j6.~El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 5 de abril de 1946 por la 
que se modifica la de 3 1  de enero del 
mismo año, que disponía que todas las 
operaciones de venta de productos es
pañoles a Italia que se realicen como 
consecuencia de la aplicación de los 
acuerdos actualmente vigentes con di
cho país, se centralizaran en el Banco 
Exterior de España.

limo. Sr. : La Orden do este Minis
terio, fecha 31 de enero de 1946, esta
blecía, con carácter de toda generalidad, 
que las operaciones de venta de produc
tos españoles a Italia que hubieran de 
realizarse como fcóftSecüénCia de los acuer
dos vigentes cón dicho páís, sé centra
lizasen en el Banco Exterior dé España.

Apreciándose que para determinados 
productos puede quedar suspendida* sin 
inconvenientes, la aplicación del sistema, 
vengo en disponer :

Quedó suspendida la aplicación del ré
gimen previsto en la Orden de 31 de 
enero de 1946 sobre operaciones de venta 
a Italia* pafá los siguientes productos : 

Fieles dé ganado lanar y cabrío, sin 
cúrtir.

Lingóte dé hierro (hemétitá y fosfo
rosa).

Pldiíio ert galápagos.
Anchoas en Salazón.
CÓlofóniás,
Aguarrás.
Wdframita (riqueza 70 por ioó). 
Corchó bruto éñ plahcha.
Manufacturas de corcho, exceptó los 

discos y aglonnfcrados.
Madera de oktiime.
Cacao en grano.
Cloruro potásico (riqueza no inferior 

a  5 2  p o r  iq o ) .

Oxido de hierro.
Mantas de lana.
Libros, revistas, periódicos, etc. 
Mercancías varias, sin cupo específico 

en el Convenio,

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos y con objeto de que se cursen 
las correspondientes instrucciones para el 
cumplimiento de lo que en esta Orden 
se dispone.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 5 de abril de 1946.

SUANZES

limo. Sr. Subsecretario de Comercio, Po
lítica Arancelaria y Moneda.

MINISTERIO 
D E  EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 11 de marzo de 1946 por la 
que se clasifica como benéfica, privada 
y docente la Fundación en favor del 
Seminario Conciliar de San José, de 
Palencia, instituida por un desconocido

, nombrando su Patronato y dedi
cando las rentas al fomento de voca
ciones eclesiásticas.

limo. Sr. : Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que don Apolinar Aguado 
Esteban, Canónigo de la Santa Iglesia 
Catedral de Patencia y Rector del Semi
nario Conciliar de San José de la misma 
capital* solicita* en instancia elevada a 
este Protectorado, que la Fundación ins
tituida por un desconocido a favor del 
aludidó Seminario sea clasificada cómó 
benéfico-doceirtle de carácter particular;

Resultando que practicada la oportuna 
información «ad perpetuam memoriam» 
ante aquel Juzgado de Primera Instan
cia, a tenor de lo dispuesto en los artícu-
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los 2.002 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil, se ha conocido la exis
tencia de una Fundación que instituyó 
un desconooido en tiempo inmemorial, 
cuyo fin era aplicar los productos o inte
reses de los bienes de la misma al fo
mento de vocaciones eclesiásticas ;

Resultando que el señor Aguado Este
ban manifiesta en su escrito que la pre
tendida Fundación es administrada y está 
representada por el Rector del repetido 
Seminario ;

Resultando que la indicada institución 
se componía de determinados bienes que 
enajenó el Estado como desamortizados 
y  en sustitución de los cuales se emitió 
a  favor del Seminario Conciliar de Fa
lencia poi* la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas la inscripción in- 
transfeflble de la perpeua interior al 4 
por 100, número 309, ds un capital de 
1.603,46 pesetas, cuyo único caudal es 
con lo que hoy cuenta la Fundación ;

Resultando que emitido informe por la 
Junta Provincial de Beneficencia, ésta 
lo hace en sentido favorable a la  clasifi
cación solicitada ;

Resultando que concedida audiencia a 
los representantes de dicha Fundación e 
interesados en sus beneficios, transcurrió 
el plazo señalado sin que se presentara 
reclamación alguna ;

Considerando que don Apolinar A gua
do Esteban tiene personalidad bastante 
para promover este expediente, de con
formidad con lo que determina el núme
ro segundo del artículo 40 de la Instruc
ción general del Ram o, fecha 24 de juilio 

de 1913;
Considerando que la Fundación reúne 

las características del 44', o sea que pue
de cumplir su objeto sin necesidad de ser 
socorrida con fondos del Estado, Provin
cia o Municipio, ni tener que acudir a  Re
partos o arbitrios forzosos ;

Considerando que este Ministerio es el 
único competente para declarar la Cla
sificación de que se trata, según lo pre
venido en el Decreto de 29 de juilio de 
191 i, dictado á propuesta de la Presiden
cia del Consejó de Ministros y resolutorio 
de un conflicto jurisdiccional entre los 
Departamento de la Gobernación y  de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, hoy 
de Educación N acional;

Considerando que con la concesión de 
audiencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus beneficies, 
publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de^2& de enero último* y 
el informe de la ju n ta  provincial de B e
neficencia se han cumplido lós trámites 
que cómo indispensables Señala el artícu
lo 43 de la repetida Instrucción 5

Considerando qüe eñ cuanto a la té-

presentación de la entidad fundacional, 
no apareciendo designada por el causan
te, al sór hoy día regida y administrada 
por el Rector del Seminario Conciliar, 
debe ser confirmado dicho señor en ei 
cargo ; pero haciéndose extensivo el Pa
tronazgo a varias personas del propio Se
minario, Con objeto de que no sea uni
personal ;

Considerando que al no haber autori
zación expresa que exima al Patronato de 
presentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales, éste viene obligado a rendir am 
bos, como ordena el artículo 84 de la Ins
trucción ;

Considerando que de conformidad con 
lo dispuesto en el 11 del Real Decre
to de 27 de Septiembre de 1912, estas 
instituciones podrán constituirse con toda 
clase de bienes y derechos y están capa
citadas para adquirirlos y poseerlos,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto i

1.° Q ue se clasifique como benéfico- 
docente de carácter privado la Fundación 
instituida en P alenda por un desconocido 
«A favor del Seminario Conciliar de San 
José».

2." Qüe se reconozca como Patrono de 
la misma a don Apolinar Aguado Este
ban, Canónigo de la Santa Iglesia Cate
dral de Palencia y Rector de aquel Semi
nario, haciéndose extensivo dicho Patro
nazgo a algunos miembros del referido 
Seminario, cuyos nombres se servirá pro
poner aquél.

3.0 Que la inscripción que constituye 
el capital fundacional se deposite en la 
sucursal del Banco de España en Palen
cia, a nombre de la persona jurídica fun
dacional, en observancia del Real Leí re
to de Gobernación de 25 de octubre 
de 1908.

4.0 Que los intereses de la misma se 
dediquen al fomento de vocaciones ecle
siásticas; y

c¡.° Que de ías anteriores resoluciones 
se comuniquen cuantos traslados precep
túa el artículo 45 de la Instrucción del 
Ram o, a más de publicarse en los perió
dicos oficiales y de participarse al ilustrí- 
éimo señor Director General de lo Con
tencioso del Estado, a los efectos de la 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas, según los 
artículos 264 y siguientes del Decreto de 
29 de marzo de 1941, por el que se aprue
ban los textos refundidos de la Ley, el 
Reglamento y  las tarifas de los impues
tos de Derechos reales y sobre transmi
sión de bienes.

Ló digo a V. I. para su conocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z M A R T IN

limo. Si\ Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 27 de marzo de 1946 por la
que se convoca la Exposición Nacional
de Artes Decorativas e Industriales.

limo. Sr. : Con arreglo a lo precep
tuado en el Decreto de 26 de enero de 

*944*
Este Ministerio ha resuelto convocar 

la Exposición Nacional de Artes Deco
rativas e Industriales, que se celebrará 
durante el próximo otoño en el Palacio 
de Exposiciones del Retiro y que de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 4.0 del vigente Reglamento, cons
tará de las siguientes Secciones: Arte 
del H o g a r; Artes del Libro y Arte Sa
cro, con las limitaciones qué se Consig
nan en el anejo que se inserta a conti
nuación.

L as obras se presentarán en la Secre
taría del Certamen, en él Palacio dé E x
posiciones del Retiro, todos los días há 
biles. desde el 15 de agosto al 15 de sep
tiembre próximos, ambos inclusive, de 
nueve de lia mañana a una de la tarde 
y de cinco a ocho de la misma.

Dios guarde a V . I. muchos anos.

Madrid, 27 de marzo de 1946.

IBAÑEZ M A R TIN

I'lmo. Sr. Director general de Béllas
Artes.

ANEJO QUE S E CITA EN LA  
ORDEN AN TER IO R

Clasificaciones por materias de l a s  
cuatro Secciones

A R T E S  D E L  H O G A R

G r u p o 1 . °— Conjunto de habitaciones:

i.° Mobiliarios realizados y presenta
dos formando conjunto.

2.0 M aquetas.— Representaciones grá
ficas y fotográficas. —  Mobiliarios para 
habitaciones de todos los usos.— Comedo
res.— Desi)achos.— Salones. —  Cocinas.—  
Offices.— 'Baños, etc.

G r u p o  2.0— Arte e industria de la 
piedra :

i.° Piedra - Gres - Granito - etcé
tera, etc.

2.0 Mármoles - Alabastro - etc., etc.
3.0 Cemento, Escayola, Estuco, etcé

tera, etc.
4.0 Materiales artificiales destinados a :• 

Revestimientos de muros, Enlosa
dos, Chimeneas, Escaleras. Ja
rrones, etc.* etc.

G r u p o  3.0 Arte e industria de la ma
dera :

Materias : Todas las maderas labradas, 
.esculpidas, chapeadas y contrachapeados, 
destinadas a.:
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P u ertas. V en tanas. R evestim ien tos m u
rales. Parquets. M uebles, etc ., etc.

G rupo  4.0 Arte e industria del m e ta l: 
A cero. H ierro. B ronce. C ob re  C in c. 

P lom o, etc ., etc.
En labor aplicada a  la  D ecoración y  a 

los objetos de uso dom éstico, com o v a ji
llas, e tc ., etc.

G rupo  5 .0 Arte e industria del Vidrio : 
V id rieras em plom adas y  al cem ento. 

E sm altes. Espejos decorativos. P astas do 
vidrio. G rabad o al ácido, a  la  arena y  a  
la rueda. C rista lerías de m esa y adorno 
de la casa, etc. etc.

G rupo 6.° A rte e industria de ¡a ce
rám ica  :

T o d a s las m aterias destin adas a  ¡: 
R evestim ien tos m u rales. P avim en tos, 

vasos decorativos y u tilla je  dom éstico, 
com o vajilla s, e tc ., etc.

G rupo 7.0 Arte e industria del cuero : 
C u ero s para aplicar a  fla decoración. 

G uardam eciles estam pados y decorados 
m ecánicam ente y m an ualm ente.

C u ero  repujado, e tc ., etc.

G rupo S.° Artes e industrias textiles  : 
i .°  M a te r ia s : Seda, algodón, lana,

lino y otros tejidos de fibras n atu ra les o 
artificia les destinados al m ueblaje.

2.0 P a sam an erías, bordados, p untillas.
3 .0 Len cería  para  cam a y  m esa.
4.0 A lfom b ras d e ‘ nudo m ecánico y  a  

m ano.
5 .0 T ap ices  de alto lizo.

G rupo 9.0 Pintura m ural y decora
tiva ;

En todos los procedim ientos y  a p lica
ciones, estática s y m ovibles.

G rupo 10. A rte e bulustria del m o
saico :

M urales. P avim en tos hidráulicos. G res. 
P iedra, e tc ., etc.

G rupo 11. Proyectos y d ib u jos:  
A plicables a toda la decoración de ob

jetos y utensilios dom ésticos.

G rupo  12. A cceso rio s:
H erra jes. M etales. M aterias p lásticas. 

Pieles aplicables a la D ecoración.

G rupo 13. E scu ltu ra .
M ad era. M etal. P asta . E scayola .

G rupo  14. L u m in o tec n ia :
L á m p a ra s. Procedim ientos. A p licacio

nes, e tc ., etc.

G rupo 15. Arte e industria del p a p e l: 
T o d a  clase de papeles para da D ecora

ción.

G rupo 16. Orfebrería y joyas : 
i.°  V a jillas .
2.0 Joyas. Piedras lapidadas.
3.0 B isu tería.
4.0 E sm alte  en todos sus procedi

m ientos.
5 .0 R ep ujados y  cincelados.

E L  O B R O  D E  A R T E  

G rupo i .°  Arte e industria del p a p e l: 

T od a  clase de papeles para la decora
ción de libros. M enús.

G rupo 2.0 A rte e industria del libro : 
i.°  E n cuadern aciones A rtísticas. Ilus

traciones y ornam entos destinados a la  
decoración del libro.

2.0 E stam pas. L ito g ra fía s  y cuantos 
procedim ientos se conocen p ara  la repro
ducción.

A R T E  S A C R O

G r^ o  i .° Industrias textiles  :
L ino. Seda. T ejid os brocados. B ordado 

al realce. P u n to  de tapiz, e tc ., etc.
G rupo  2.0 Indum entaria litúrgica :
O rn a m -o to s. R evestim ien to  de a ltares. 

P alios. M itras. E stan dartes y banderas.
G rupo  3.0 O rfebrería , joyería y e s

m alte  :
C u sto d ias. C álices. C opones, P ix is . 

C ru ces. Pectorales. A n illos, e tc ., etc.
E s m a lte s : T ran slú cid o s. C loisson né. 

L im oges.
A p licacion es a ¡la orfebrería  y  al m etal 

en sus d iversos aspectos. ¿Medallas.
G rupo  4.0 Arte e industria del m etal 

y del hierro :
V erja s. Lam p ad ario s. M obiliario. S a 

grarios. C an d elabros, A triles, e tc ., etc.
G rupo  5 .0 Pintura m ural decorativa :
F resco. T em p le. O leo  y  procedim ien

tos de uso en el oficio. A rtes del R e ta 
blo, e tc ., etc.

G rupo 6.° Escultura :
Im ágen es. R elieves en piedra y  en 

m adera.
M on ocrom a y  policrom a.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer la plaza
 de Subdelegado en la D elegación  de

H acienda de la A lta Com isaría de E s 
paña en M arruecos.

V a ca n te  la p laza de Subdelegado de Ja 
D elegación  de  H acien da de la A lta  C o 
m isaría  de E sp añ a  en M arruecos, se 
anu n cia  su provisión por el sistem a de 
concurso con  a rreg lo  a  las siguientes 
bases :

Prim era. L a  p laza de qu e se trata es
tá dotada en e l v igen te  Presupuesto del 
M ajzén  con el liab er anual de 17.000 pe
setas de sueldo, 17.000 pesetas en con 
cepto de gratificación  y 5.000 pesetas de 
g a sto s de representación.

Segun da. Serán  condiciones indispen
sables para asistir al concurso q u e se con
voca  :

a) Pertenecer al C u erp o  P ericial de 
C on tabilidad del E stado con categoría  de 
Jefe  de A dm inistración .

b) P resen tar Ja correspondiente hoja 
de servicios debidam ente calificada o cer
tificado equivalen te, pudiendo, adem ás, 
aportar cuantos otros docum en tos estim e 
con ven ien tes para  la justificación  de los 
m éritos qu e se a legu en .

T ercera . L a s  solicitudes deberán tener 
entrada en la D irección  G en eral de M a 
rruecos y  C o lo n ias (Presidencia del G o 
bierno) en el plazo d e  treinta días, a par
tir del siguien te al de publicación de este 
anuncio en el 'B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

M adrid, 2 de abril de 1946.- - E l  D irec
tor gen eral, José D íaz de V ille g a s .— C o n 
form e : E l S ubsecretario , L u is  C arrero .
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MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION  

Dirección General de Correos y Telecomunicación 
(Telecomunicación)

Convocando concurso-oposición para cu
brir «en comisión», y con derecho a in
gresar en el Escalafón de su clase el 
día que se produzcan las oportunas va
cantes, 49 plazas de Repartidores de 
Telecomunicación en el Centro de Ma
drid.
En uso de la autorización concedida 

por el Decreto de 29 de abril de 1944, 
y de conformidad con lo prevenido en 
la  Orden de este Centro directivo de 
30 de noviembre siguiente («Diario 
Oficial de Comunicaciones)) de 11  de 
diciembre), se convoca concurso-oposi- 
ción para cubrir «en comisión», y con 
derecho a ingresar en el Escalafón de 
6u clase el -día que se produzcan las 
oportunas vacantes, cuarenta y nueve 
plazas de Repartidores de Telecomuni
cación en el Centro de Madrid, con su
jeción a  los preceptos de la Orden an
tes- mencionada.

Por excepción a lo dispuesto en su 
norma 4.a, podrán concurrir a este 
concurso los Repartidores Eventuales 
y  Premios de Reparto, cualquiera que 
sea su edad, siempre que cumplan los 
demás» requisitos a que aquélla hace 
referencia.

A lo.s fines de la norma 18.a de la 
misma disposición, y para que los so
licitantes expresen en sus instancias la 
plaza a que desean ser adscritos, como 
preceptúa la norma 5.a, se hace públi
co que las plazas a cubrir son en la 
«cuantía y  en las- Estaciones siguien
tes :

Centro de M adrid: Estación-Centro, 
39 ; Alcalá de Henares, 1 ;  Arganda, 2 ;  
Buitrago, 1 ; Cercedilla, 1 ; Colmenar 
Viejo, 1 ;  Getafe, 1 ;  El Pardo, 2, y 
Torrelodones, 1.

E l  plazo para la presentación de ins
tancias y documentos al efecto exigi
dos terminará el día 30 de abril actual, 
debiendo dar comienzo los ejercicios de 
oposición en el expresado Centro de 
Madrid, el día 3 de junio próximo.

El candidato a  más de una plaza, 
deberá presentar, además de la docu
mentación exigida por los apartados 
a) al f) de la citada norma 5.a, tan
tas instancias como plazas soliciten.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

DÍ09 guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1946.—E l Di

rector general, Luis (Rodríguez Mi
guel.

Sr. Je fe  de la Sección de Personal. 
Sresí.....
Correos— Sección 4.a (Red Postal). —  

(Negociado de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta para la conducción 

del correo en automóvil o carruaje de 
tracción de sangre entre las Oficinas 
del Ramo de Tomelloso y su estación 
férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta para contratar la conducción d el. 
correo en automóvil o carruaje de trac
ción tío sangre entre las Oficinas del Ra

mo de Tomelloso y su estación férrea, en 
el tipo de cuatro mil setecientas cuarenta 
pesetas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Ciudad Real y E sta
feta de Tomelloso hasta el día 25 de abril 
de 1946 y que la apertura de pliegos ten
drá lugar t i  día 30 del mismo mes, a las 
once horas, en dicha Administración Prin
cipal de Ciudad Real.

Madrid, 30 de marzo de 1946.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don E. de T ., natural de ..., vecino 
de ..., se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria del correo de ... a ... y vicever
sa, por el precio de ... (en letra) pesetas... 
en letra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el Gobier
no. Y  para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en ... la fianza de 948 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

589-A. C.

Patronato Nacional Antituberculoso
Anunciando concurso para la ejecución 

de obras en el Grupo escolar «San 
Amaro», de Ceuta, a fin de su adapta
ción en Centro Secundario de Higiene y 
Enfermería Antituberculosa.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
a propuesta de la Dirección General de 
Arquitectura, saca a concurso las obras 
del Grupo escolar «San Amaro», de Ceu
ta, para Centro Secundario de Higiene y 
Enfermería Antituberculosa.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
ticinco días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio, ce
rrándose la admisión a las doce horas del 
último diía del plazo indicado.

Los documentos para el estudio del con
curso serán :

i.°  Pliego de condiciones.
2.0 Planes ge-nerales.
3.0 Modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser examina

dos para su estudio ep las oficinas de la 
Sección de Construcciones del Patronato 
Nacional Antituberculoso, edificio de la 
Dirección General de Sanidad (Plaza de 
España), en Madrid, y  en Ceuta, en la 
Jefatura de Sanidad Civil, durante todos 
los días laborables, desde las diez a las 
trece horas, y 6erán entregados a cada 
concursante previo abono de su importe, 
y enviados a  quienes lo soliciten por co
rreo certificado contra reembolso.

Las proposiciones serán presentadas 
dentro del plazo señalado en el Registro 
general del Patronato Nacional Antitu
berculoso, acompañándose el resguardo 
que acredite la constitución de la fianza 
provisional én la Caja General de Depó
sitos (Ministerio de Hacienda), bien en 
valores del Estado o en metálico, entre
gándose por el citado Registro recibo que 
acredite su (presentación. L a  (fianza pro

visional será de dieciséis mil (16.000) pe
setas.

No será admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presenta
ción que se lijan en el artículo sexto del 
pliego de condiciones generales.

El tape máximo de licitación será de 
setecientas diecisiete mil seiscientas sesen
ta y una pesetas con noventa céntimos 
(717.661,90 ¡pesetas).

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a 
las diez horas, tendrá lugar en el local 
que designe el Patronato y ante el Direc
tor General de Arquitectura, Interventor 
Delegado del Ministerio de Hacienda y 
Abogado del Estado, o persona en quie
nes deleguen, la apertura y lectura pú
blica do los pliegos presentados, con arre
glo al artículo octavo del pliego de con
diciones generales.

Madrid, 27 de marzo de 1946.— El Pre
sidente Delegado, José A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA  
Subsecretaría

Rectificando errores del programa de opo
siciones a plazas de Oficiales de pri
mera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Ministerio.

Habiéndose observado varios errores en 
el program a para el prim er ejercicio de 
dichas oposiciones, se reproducen los tem as 
correspondientes debidam ente rectificados:

Derecho Político y  Administrativo
Tema 4.0 Determinación y clasifica

ción de ios medios que el Estado emplea 
para la realización de sus fines.

Tema 15. Organizador/ administrati
va Central de España.—Jefatura del Es
tado.—Presidencia del Gobierno.—Orga
nización y funciones.

T e m a  28. Funcionarios públicos.— 
Derecho positivo español ; examen de 
conjunto de la Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918.

Derecho Penal
Tema 10. Delitos de los funcionarios

públicos en el ejercicio de sus cargos.— 
Prevaricación.— Infidelidad en la custodia 
de presos.— Infidelidad en la custodia de 
documentos.— Violación de secretos.

Organización, competencia y Servicios 
del Ministerio de Justicia

S e c c ió n  a )

Tema 14. Habilitaciones de personal 
y material.—Normas para su funciona
miento.—Obras en edificios dependientes 
del Ministerio.

S e cc ió n  ic)

Tema 18. Registro Central de Pena
dos y Rebeldes.—Registro de Responsa
bles políticos.

Madrid, 5 de abril de 1946.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.
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MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de Seguros
Autorizando a la Com pañía < italia S eg u

ros», de Génova  (Italia) para aceptar 
reaseguros en Españ a.

Por haber dado cumplí mi en lo a lo dis
puesto en el artículo 9 .0 del Decreto de 
¿9 de septiembre de 1944, por el que se 
dictan las normas a que han de someter
le  «todas las operaciones de reaseguro mer
cantil relativas a riesgos españoles, esta 
Dirección General de Seguros ha autori
zado a la Com pañía «Italia Seguros», de 
Génova (Italia) para aceptar reaseguros 
en España, limitándose dicha autoriza
ción exclusivam ente para efectuar cesio
nes o aceptaciones en los ramos en que 
se halla inscrita en el Registro especial 
¡de Seguros la Delegación en España de 
Üicha entidad, de coinformidad con el nú
mero cuarto de la Orden ministerial de 
30 de diciembre de 19^4, por el que se 
desarrollan los preceptos del Decreto in
dicado.

«Madrid, 14 de «marzo de 1946.— El D i
rector general, J .  Ruiz.

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco prem ios de 125 pe

setas cada uno asignados a las donce
llas que se mencionan, acogidas en los 
Establecim ientos de la Beneficencia  
provincial de M adrid .
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de L o e ría s , de 25 de febrero de 
1893, Para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno* asignados a las 
doncellas acogidas en los establecimien
tos de Beneficencia provincial de Ma
drid, han resultado agraciadas las si
guientes :

•María Mercedes Martínez de Diego y 
Aurora González Diez, del Colegio de 
Nuestra Señora de las M ercedes; M aría 
del Carm en Lorenzo Sánchez, Aura Me- 
néndez Rondetos y M aría del Carmen 
Lorenzo Sánchez, del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de a b r i l  de 1946.— 
P. O ., J .  Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 prem ios mayores 

de cada una de las tres series del sorteo  celebrado e n  este día.

PREMIOS j P O B L A C I O N £  S
Números

Pesetas 1.» SERIE 2.» SERIE 3.» SERIE

23903
1Ó668
21505
3<*75 ,  
3O62 O 
12056 
37287 
4054I 41063 
42ISI 
26375 
28033 
32046

500.000
250.000 1
100.000

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500 
7 -5oo
7-500
7-500
7 -5oo

Lérida.
Valencia.
Barcelona.
Lugo.
L a  Coruña.
Vigo.
Sevilla.
Valencia.
Oviedo.
Granada.
Lérida.
Madrid.
Tarazona.

Barcelona.
Barcelona.
Granada.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Sevilla.
Valencia.
P. N. del Terrible. 
Granada.
Barcelona.
San Sebastián. 
Oviedo.

Calatayud.
Bilbao.
Barcelona.
Salam anca.
Zaragoza.
Guecho-Las Arenas 
Sevilla.
Valencia.
Badajoz.
Granada.
M adrid.
Zaragoza.
Madrid.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número 
«final es el 3.

IE1 siguiente sorteo se celebrará el día 15 de abril de 1946.
L o s billetes serán de 50 pesetas, divididos en décim os a cinco pesetas.
Madrid, 5 de abril de 1946.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad  

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites regí amen tari os 
«n el expediente promovido por la So
ciedad «Fuerzas Eléctricas del Oeste, 
Sociedad Anónima*», en solicitud de au
torización para instalar un tercer trans
form ador reductor de características aná
logas a  los dos proyectados en primer lu
g a r y que se instalará en Villa-nueva de 
la Serena,

E sta  Dirección General de industria, 
’tíe acuerdo con la propuesta de la  Sec
ción correspondiente de lia m ism a, ha re- 
isueltoj,

Autorizar a la Em presa «Fuerzas Eléc
tricas del Oeste, S. A.», domiciliada en 
Madrid, para am pliar su distribución de 
energía eléctrica en Villanue\a Je  la Se
rena, mediante la instalación de un nue- 
vo transform ador de 500 K V A . 44.000/ 
22.000 V ., de acuerdo con las condicio
nes generales fijadas en la norma undé
cim a de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre dé 1939 y con las especiales 
siguientes :

1 .a E l plazo de puesta en m archa será 
de tres meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
eil B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O

2.a L a  Delegación de Industria de 
•Badajoz comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Fuerzas E léc
tricas del Oeste» se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglam entos espe
ciales que rigen d  servicio de electrici

dad, efectuando, una vez instalado el 
transformador, las comprobaciones nece
sarias, por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la se
guridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1946.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la  Delegación de 
Industria de Badajoz.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de casa
oficina y laboratorio del pantano de la
Tranquera (Zaragoza).

H asta las trece horas del día 26 de 
abril próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras H idráulicas y en 
las oficinas ae la Confederación H idro
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

E) presupuesto de contrata asciende 
a 306.791,44 pesetas.

L a  fianza provisional, a 6. 135,83 pe*' 
setas.

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 4 de mayo del año actual, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de O bras Hidráu
licas y en la Confederación H idrográfica 
del Ebro (Zaragoza), y el modelo de pro
posición y  disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración de 
la subasta son los que siguen :

M odelo de proposición

Don ....... . vecino de ........, provincia
de ....... , según cédula personal núme-
ro ........  con residencia en ........,..provin
cia de ....... . calle de .......   núm .............
enterado del anuncio publicado en eil B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día ...... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación, en
pública subasta, de las obras de .......   se

compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por Ha cantidad de *......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo fija
do, advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en .Jetra, por la que se compro
mete el proponente a  la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Asim ism o se compromete a  que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca- 
‘egorfa empleados en las obras, por jor
nada flegail de trabajo y  por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a  jos tipos
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fijados por la Junta creada por Real Or
den de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la  presentación de
proposiciones y La celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al ¡mode
lo precedente, se redactarán en castella
no y se extenderán en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante lias horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cuail se consig
nará que son para esta contrata, acom
pañando a  las mismas el poder o docu
mento que acredite la representación que, 
en su caso, pueda ostentar el propo- 
nente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la canti
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en me‘áJlico o en efec. 
¡tos de la Deuda Pública aJl tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, en 
concepto de garantía para jom ar parte 
en la subasta, acompañando al resguar
do la póliza de adquisición de dichos 
efectos. En este último caso, se deposi
tará una cantidad no inferior al 10 por 
.100, precisamente en metálico, para res
ponder de la falta de reintegro de los do. 
jumentos presentados, si la  hubiere.
' Caso de presentar proposición alguna 

Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo 6.° del Real D e
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se celebrará con sujeción 
a  la Instrucción de 1 1  de septiembre de 
1886, pero en el caso de presentarse dos 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto a  una licitación por pujas a la llana 
durante <el •término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposicio
nes, y, si terminado dicho plazo subsis
tiere la igualdad, se decidirá por medio 
de jun sorteo la adjudicación del servi
cio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
¿acompañar la escritura social inscrita en 
íel Registro iMercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir
m as legitimadas que autoricen afl que 
firme la proposición para tomar parte en 
la  subasta, acredi*ando si éste ejerce al- 
jgún cargo mediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitimadas y 
íel documento legalizado.

Si ooncurre alguna Entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
.origen o bien por el Cónsul de esa na
ción  en España.

Ltfs que concurran a  la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en él pago del subsidio para la vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del traba
jo  y contribución industrial o de utili
dades.

Madrid, 18 de marzo de 1946.—Eli Di
rector general, Francisco García de Sola.£93 *—&  fia

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 15 de 
abril de 1946.

Ha de constar de seis series de 48.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 5 pesetas; distribuyéndose 1.658.160 pesetas en 
6.888 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

1 d e .............................................. ... ........................................................................... .....................
1 d e .............................................. ..  . . .  ...................................................................................
1 d e .............................................. *........................................................................... . * .. . . .  . . .
6  de 3.000 .............. ............................................ . .................. ..................................................

1.29 8  de 5 0 0 ......................................................................................................................................
479 de 500 p esetas cad a  uno, p ara  los b illetes cu y a s  dos ú ltim as c i

fr a s  sean ig u a le s  a la s  del qu e  obten ga el prem io prim ero ...........
99 ap ro xim acion es de 500 pesetas cad a  u n a, p a ra  los 99 núm eros res

tantes de la centena del prem io  p r i m e r o ..........................................................
99 ídem  de 500 id. id ., p a ra  los 99 núm eros restan tes de la  centena

del prem io s e g u n d o ............................................ ..............................................................
99 ídem  de 500 id. id ., *para los 99 núm eros restan tes de la  centena 

del prem io t e r c e r o ..............................................................................................................
2 ídem  de 3.000 pesetas cad a  una, p a ra  los núm eros an terio r y pos

terior al del prem io p r im e r o .................. ....................................................................
2 ídem  de 2.500 íd. id ., p a ra  los del prem io  segu n d o  ............ ............
2 ídem  de 1 . 10 5  íd. íd ., p a ra  los del prem io  t e r c e r o ...................................

4.799 re in tegro s de 50 p esetas ca d a  uno, p a ra  los núm eros cu y a  term in a
ción sea ig u a l a  la  del q u e  ob ten ga el prem io  p r im e r o ..........................

200.000
1 0 0 .00 0

50.000
18.000

649.OOO

239.5OO

49.500

49.500

49.500

6.000
5.000 
2 .2 10

239-950
6.888 1.6 5 8 .16 0

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 48.000, y si éste 
fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán derecho al premio de 500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero. Igual
mente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda expuesto,, 
todos los números cuya terminación sea iguail a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades pres- 
criptas por la Instrucción del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco pre
mios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la.Instrucción dei Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan; 
los billetes.

Madrid, 12 de noviembre de í 945.—É l Director general, Fernando Roldán.


